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PARTE OFICIAL | 
¡ & r rln la i '• ifii • fl i i o p o t l á q irl - o t í e a Iflfl i o í ^ . v 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. r , . . fti .,*, ajtojaoib r rs j - x n .'•!> gari teáis 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

i f i i i iuio aa: JO íAfti ùij na eso • (fsfio'oqeili 
R E A L E S D E C R E T O S . 

lo á las razones que, fundadas en el mal 
estado éé su salud, me ha expuesto D. Melchor Or-
dofiez y Viana, Ministro de la Gobernación, Vengo 
en admitirle la dimisión que ha hecho de este cargo, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mahó.—El Presidente del Consejo de Ministros, \ 
Juan Rravo Muríllo. 

D. Cristóbal Bordiu, Director general de Adnanas, 
derecbos.de puertas y consumos, y Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación. 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado d e 

la Real mano.—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Juan Bravo Muríllo. -~ ' - . ¿ . i 

i sbod •olflblerxs ¿* ?i;¿¿iasUs 
• . G icdsd «• . ioq \ u 

Vengo en mandar que el Ministro dé Estado, doi 
Manuel Bertrán de Lis, se encargue interinamente 
del Ministerio de Fomento. / 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado déla 
Real mano.—Él Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Rravo Morillo. 

nobt4obsi . \ . A - . VsleiU * lt • o¡ iioqaib¿¿6 
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

. . . • ;-»b ol ah buj 'í •• "Jt'[k »*» *wUOJ 
Real orden* íf 

En el art. 21 del último Concordato se designau 
las colegiatas que en adelante deben subsistir, esta
bleciendo al propio tiempo que todas jas otras igle
sias de esta clase queden reducidas á parroquiales» 
cuando las circunstancias locales no lo impidan, con 
el número de beneficiados que, ademas del párroco, 
se contemplen necesarios, tanto paja ¿ \ servicio 
parroquial como para el decoro del culto. El arre
glo parroquial, cujas bases generales se publica
rán muy luego, es sin duda alguna el logar mas 
oportuno para determinar coa acierto acerca do mor
bos particulares; pero como ka de pasar todavía al
gún tiempo antes de que quede completa y definitiva-
aséalo terminada tan importante obra, por mas acti-

Atendiendo á las ratones que, fundadas en el mal 
estado de su salud, Me ha expuesto D. Mariano Mi
guel de Reynoso, Senador del Reino y Ministro de 
Fomento, Vengo en admitirle la dimisión que ha 
hecho de este cargo» quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad oon que lo ha desempeñado. 

I Dado en Palacio á quince de noviembre de mi| 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejó de Minis
tros, Juan Bravo Morillo. 

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

http://derecbos.de


vidad y celo con que se proceda en ella, y deseando 
que, sin comprometer en manera alguna el ar&glo 
definitivo reservado para el plan parroquial se regu
larice en el Interin el servicio eu las mencionadas 
iglesias, y se adopten las demás medidas que su po
sición transitoria eiige, S. .M. la íteiua, conformán
dose con lo que, de acuerdo con el M. K. Nuncio 
apostólico, he tenido la honra de proponerle, se §% 
servido disponer lo siguiente: 

1.° Los Ordinarios, tomando los datos y noticias 
correspondientes, decidirán si existen ó no impedi
mentos locales para que las iglesias do las colegialas, 
que dejan de existir como tales, continúe^ eo cour 

parroquial aj | a lo fue 
otro caso, sjh perjuicio #\1o que su el re 

culto 

cepto de 
nuevo en 
pectivo plan beneficia! se determiné definitivamente. 

2.° Si no procediere la continuación ó erección 
de la parroquia, se limitarán los ordinarios esclusiva-
menteá dictar las medidas oportunas é fin de que se 
déelcqj to conveniente, hasta tanto que e & , « l ^ l M * * . 
beneficial se decida canónicamente lo que correspon
da, utilizando los diocesanos, en lo posible, los ecle
siásticos aptos de la misma iglesia que no hayan teñir 
do colocación en el arreglo de las catedrales y cole
giatas, y respetando los derechos adquiridos. 
. 3 / ' Caso de continuar la parroquia, permanecerá 

al frente de ella el párroco que. tuviere el cargo, con
servando sus actuales consideraciones. Los domas 
eclesiásticos existentes todavía en las mismas igíesias 
por no haber tenido colocación, desempeñarán, go
zando sus. actuales consideraciones, las funciones que 
respectivamente ejercen boy. Escando ¥acajrte«ej car-
gode párroco, haya ó no el numero de coadjutores 
y beneficiados que se determina en . Ifl regla quinta, 
se nombrarán ecónomos, poniéndose en noticia del 
Gobierno los nombramientos que hicieren los ordina
rios, al efecto de comprenderlos en el presupuesto. 

4 . ° Todos los eclesiásticos á quienes se refieren 
las dos disposiciones últimas disfrutarán la dotación 
que boy les está señalada. Los curas ecónomo! exis
tentes, ó que se nombren á virtud de lo dispuesto en 
la regla anterior, disfrutarán 2000 reales en las par
roquias rurales de segunda clase,.2500 en las de pri
mera, 3000 en las nrbanas de entrada y primer as
censo, y 3500 en las de segundo ascenso y 4000 
en las de término, pero si fuere menor la "do-
tacion señalada en el día, gozarán solamente este 
haber los ecónomos que se n o m b r e n / P á r a l o s 
ecónomos de los bénecíos serán 2,000 rs. eí mínimo, 

que tenían consignada su dotación sobre gastos del 
culto continuarán percibiendo aquella misma dota-
^fón hasta que fallezcan ú obtengan otra colocación-, 
J>$£0 estarán obligados á prestar en la parroquia igual 
servicio que en la colegiata, si procediese. 

7.° La consignación actual que para gastos de 
corresponda á la colegiata se reducirá á dos 

terceras partes á lo mas cuando la iglesia haya de sub
sistir en adelante como parroquia. En otro caso el 
diocesano señalará la cantidad indispensable para 

^jue se atienda á los gastos de dicha clase, hasta tan
to que en el plan parroquial se decida definitivamen
te la suarle de la iglesia. ; ' 

I Í j 0 S a c t u « t ó p w s ¡ d a l i e | , í e j ^ cabildos cole-
| $ ¡ | í # , |pn la persona que designe e l diocesiano del 

territorio á que pertenezcan, ó en que esté enclava
da la colegiata, formarán inventario de los vasos sa
grados, de los efectos de toda x l a ¿ e , ^ de las propie
dades que correspondan á la colegiata, espresando el 
producto en renta, y las cargas civtf es y eclesiásticas 
que pesen sobre los bienes. 

9.° El producto de dichos bienes se aplicará pre
ferentemente al pago de jas dotaciones del clero y 
gastos del culto de la parroquia, pasando el sobrante 
á la masa común para atender á 1as obligaciones ecle
siásticas de la respectiva diócesis, de lo que se dará 
conocimiento al diocesano. m t „ 

10?r Se reservarán á la parroquia los vasos sagra-
dos,Jornamentos y efectos que en ella puedan ser úti
les, disponiéndose en su dia por los ordinarios lo 
conveniente al intento. 

11. Las cargas, eclesiásticas de misas, aniversarios 
festividades, fundadas en las colegiatas, se cumpli

rán cuanto sea posible en (as parroquias á que las mis
mas iglesias queden reducidas, disponiendo en todo 
casólos diocesanos lo que acerca de este particular 
proceda con arreglo a los cánones., , . : _ , r ; > ¿ . 

Lo que de Real orden lo* digo á Y . para su inte-
(¡géncia y efectos consiguientes. Madrid 18 de octu-
bre de 1852. —Ventura González Romero.—limo. 
?r. Obispó ne..:... rilfcitJ! ovala 0*llt 

GOBIERNO DK L \ IttQVlNCI* DE MAli l l l l ) . 
»:k¿ ta n 1̂ 4 op '?: e tu \ :' obJTJfbuiJ A 

y el lúáiimo los 3,000 que el Concordato señala piara 
XóWé&&t& < " Isiupifruic 

5> í r E I xfbmtto de coadjutores ho ¿¿cederá de uno 
por cada 800 almas4. Los beneficiados no escederán 
tampoco del número que para las colegiatas designan. 

rdaío ' ? ' í t r ' J * * .--:'iiiq son 

. ¡ El clia 10 del corriente se han fugado de la villa 
de Valverde do Jucar, distahte seis leguas de Cuen
ca, seis confinados procedentes de Valencia, quo cow 
otros ven,ian conducidos al Canal de Isabel 2.*—Se 
proviene á los sonoros alcaldes, procedan á su busca 
y captura, pudiendo tal ves sen descubiertos por la 
falta de documento de seguridad, y en caso de *er 
habidos los remitirán por:tránsitos á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca, n&ul . /:< 

Madrid 13 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 
el art. 22 del Coacor 

* * Los ministros inferiores y los dependiente! 
-sj é uatv q . . rneMoqa i i f i I ti mr*4 pljisi i • i •.. . Mio4enp n.¡:r: ;¿ouwi: i obwibfml'A^ 



Aymtqmitnlo Constitucional de ValUdolid. 
,S1 i,.'. .':*»„> SU - 'il; ,V»il) > : i /î Ofll'XO • : > • : 

Núm. 536. 

E l ilustre ayuntamiento de esta ciudad, con la 
àuiorîzaeion competente, ha acordado contratar en 
HMMcfflq ° i f e a < * 0 público por , m e ^ 4 e , w U ^ 
traído, dei , carboa de piedra, lijando en veinte anea 
la duración del contrato, yen cinco y medio mrs. por 
beca d^ lut, oì'tipo para lo licitación. 1 ( 1 diùoiv 
0 Las proposiciones sé presentarán confitóos cefi' 
oW1aYl^ìjft a r i a < l t u n io m,Oilel^; j , l a can t i dad 
q*e ha de [ f O M M 0 a ^ garantía 
para tornar parte en la subasta, será de ciuco mil rs. 
en metálico, en la depositaria de los fondos muni
cipales. . 
ti filLè'HIQ' <£>! H T 00 fi! »1Y ' ' ' "* 1 I 

d i / ^ ^ r f J W B f f ç ' S ' remate el dia 18 4fi Siembre 
próxima eu el edificio consistorial, á las doce de la 
menane aoteel ilustre ayuntamiento. 

Eni la secreta ría de la misma* corporación se halla 
dé manifiesto el pliego de con liciones aprobado por 
la iúpei í ior idadr 

Vallado!id 5 de noviembre de 1852. 
-M E l alcaide corregidor, Calillo F. de la Toro.— 
P. k. ü . 1. A.—Pedro Caballero, secretorio. 

h,: >.• v í' ti* | • '. • i V 0 tensiliJI8 to! no OaÓboAlIflí J 
.aoJnow 

D vecino de enterado del anuncio pu
blicado con fecha 5 de noviembre de 1^52, y de las 
condiciones establecidas para el alumbrado público de 
gas de Valladotid, se compromete á tomar à su cargo 
dícWsetVicloi aceptando todas las referidas condicio
nes por el precio de ( iqu i la proposición admitiendo 
ó mejorando lisa y Ibnameii te el UpoÁjAdo. noi v i 

Fecha y firma del proponente. 

! 

-Tf>¿íf(i.: ília^b saU'odsi sb oatmiél icrti £281.01 ofi¿ 
BVÍO ?á c i ooimViJ íAfíüWQIQS^ iq ' 

iioi)sinc!otii enugñiu 
En la villa de Navas del Rey se arriendan con la 

esclusiva en las ventas al por menor todas las espe
cies determinadas de consumo, eseepto el aguardien
te., seguo autorización de la superioridad, y para sus 
d<#* remaMf» Wte* señalados ios dSas-28 del corrieutej 
Y 8 do diciembre próximo venidero en la casa consis
torial de esta villa y hora de 10 á 12 de sus respec
tivas mañanas bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. - , M tt&M 

• - • •-e:'• n*iá 
En dicha villa de Navas del Rey se subasta el 

fruto de bellota y piñón, délos montes de esta juris-
dicion, y par*¿u 'hémete se ha señalado el día 30 del 
actual noviernjtfo'én la casa*' consistorial de la misma 
y hora de las diez-de su mañana en adelante, bajo el 
pliego de condiciones que.se Juliana de manifiesto. 

Lo -que se anuncia al público invitando licita
re. , . : i .f> lonom loq lessine sains svmiia 
Lo 

doren. 
: : M k . ' • •> s BU q tomuSOOO 

?alo9snsntni r.l chai « è »900 >h t*t{n enp 
Con la competente autorización del Excmo. Sr. 

Gobernador de la provincia, se subastan las yerbas de 
invierno á los entre sembrados de la jurisdicion de 
la villa del Benueco, tasadas por el perito agrónomo 
en la cantidad de 700 rs., y su remate tendfa efecto 
él dia 21 del corriente á las doce de dicho dia enei 
sitio de costumbre bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto. 

costumbre. 
>.;>i oí^fíinsm fA sitan eteup t&m laioeo »o o i^iiq u 

pin II ¿seb he * ía I 
También se subastan los ramos y derechos de 

consumos de la misma, para el año de 1853, y sus 
dos remates tendrán efecto los días |21 y 28 ¡¡de no-
viembrejá las nueve de la mañana en casa consistorial. 

h ion ofiiícdii* e« cÍ3nivoiq oían 

ÍJ i, inni ! ; e FÍtf/fa » al •• ' • 8uoa f»n 
En la villa de Torres, se halla concluido y espues

to al público en la secretaria dé su ayuutamiento por 
el término de ocho diaael padrón de riqueza, que ha 
servir de base para el repartimiento |de inmuebles, 
cultivo y ganadería, wrrespondieriie^^o>rrtrarite i. 
Los interesados podrán reclamar de agravio en el tér
mino predicho, y trascurrido no se les oirá, sufriendo 
el perjuicio que haya lugar. 

\>;;> 8 stólti £f¿6Í1absu9 abo|a*ii«?sín:?iv»ia 
I?H ,..T:^x-• * ñb H inoÍMéñ ffh S4 de^ish sdì sisado* w 
- v . / c i ^ na loaicq onimièlo« y bldepq odoin 

El ayuntamiento de Gasarrubuelos ha obten ido et 
superior permiso del Evc^o. Sr.liobértiadoif'déf1 eita] 
provincia para arrendar en pública -subasta los dere
chos de todos bis articulo» de consumos/ con la venta 
esclusiva al por menor pero el año próximo de 1853, 
y señalado parases dos remates los dias 2 t ' y , ;28 ldel, 
corriente mes, á la hora de las diez dé las manabas en 
la sala consistorial, precedido el toque de campana, 
según costumbre. 

Los pliegos de condiciones que han de servir de 
base se hallan de manifiesto en la secretaria ¿le. .ayun
tamiento á cargo de dòti » a n u e t ^ l a r # A ! ^ i M W 
conocimiento de m^gi^^^ a l aoiqo^ eb; 

^InaMcumi gui.ewM c í fíh w í ^ j S Í 
¿ib si ••- - - -Bl m s d ^ W ' ^ 

o Con autorización competente* sé subastan en ^ 
Nuevo Bastan los derechos de consumo cíen I « ^ f i -
esclusi va al por menor los dias 21 y 28 del corriente á 
las 
peso 

tor provin< 



El ayuntamiento de la villa de los Molíaos ba a 
corda do las subastas de los derechos de consumos con 

menor, los días 21 y 
mañana 

«yiupuu m »uu<Mta5 uu ios «creen 
la esc! us i va en la venta al por me 
10 del actual de diez ¿ doce de la nonínnoü 

n 

* u » (.on superior permiso se subastan en el pueblo de 
Los Hueros los pastos de invierno del prado de dicha 
villa, y sos dos remates tendrán lugar en los días 21 y 
29 del corriente mes, de doce á una de su tarde, bajo 
el pliogo de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento. 

¿O.M '*»* I ío<Tiin sol náJacdui *•• . v.rcv. * 
• • M3k t i 

6lbf SOJ *«*. 
•3 

. . - • i . 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se subastan por el ayuntamiento de 
Moraleja de Enmedio los artículos sujetos al derecho 
de consumos con la esclusiva de venta á la menuda, 
para el año de 1853, habiendo señalado para sus dos 
remates, los días 21 y 28 dd presente mes de noviein-
bae de once á doce de la mañana, en sala de concejo 
de dicha villa, bajo él pliego de condiciones que se 
manifestará en el acto do la subasta. 

H r C i n t i 
ñ i ?> 

* o ! r ¿ a s i 

•i 

El ayuntamiento de Guadarrama tiene acordado 
la subasta de derechos de los artículos de consumo en 
dicho pueblo y su término para el año próximo vi
niente de 1853, bajo la libro venta de los mismos, al 
por mayor y menor, y páralos remates de instrucción 
ha señalado el domingo 28 del corriente y 8 de di
ciembre próximo y horas de fas once do su mañana 
en adelante, que se ejecutarán en su sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de los mismos. Lo que se anuncia 
para concurrencia de Iicit adores. 

90 : r,¿ .tivi-M sn loi 
Resaca nuevamente a subasta, los pastos de in

vierno de los prados do Ardox y donosa del Retamar 
de propios de Torrojon de Ardoz, por las dos terce
ras partes de la tasación, importantes 1,667 rs. para 
700 cabezas lanares, y su remate se practicará el día 
30 del corriente mes de diea á doce de su mañana en 
la can consistorial. Lo que se hace saber al público 
llamando' 

(mí ' 11 fáb oii 

mañanas. 

i* 
> r 

cia, ha señalado las subastas do los derechos con la es- I para su remate están señalados los d¡as 9, 10 y 11 de 
elusiva en las ventas al por menor de las especies de diciembre próximo á las dies de sus mañi 
consumos para el año de 1853, los dias 21 y 28 del 
que rija, de once á una de la mañaneen las casas con
sistoriales. 

la villa de Aljete so subastan 113 pies de álamo 
negro suceptibles de timones* 53 id. de lanzas, 45 id. 
deeges, 322 id. de estocas, que se bailan secos en la 
alameda del común de vecinos* tasados en la cantidad . 
de 1,847 rs. 14 mrs., j también la poda de los fres- I 
nos del soto del mismo, tásalos en 847 rs. 2 mrs., j | 

. • -» . - ios u S J J U I M S vfií.' U 
El ayuntamiento constitucional de la villa de Ser

ranillos, autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia para rematar en subasta pública los 
derechos de consumos con la esclusiva en las ventas 
al por menor, ha señalado los domingos 28 de no
viembre próximo y 5 de diciembre siguiente, alas 
diez do .sus mañanas, en las casas consistoriales y bajo 
fas condiciones que se hallan de manifiesto én la se
cretaria de dicha corporación, y lo estarán en el sitió 
y horade dichos remates. Se anuncia' llamando In
citadores. • I 

*.•• . ói sol r. • • • Ph na * - m 

El ayuntamiento de la villa de Villaconejos á 
virtud de orden del Exmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia y por no haber tenido efecto el remate á 
acordado celebrar nueva subasta de la roza- de leñas 
del monte de propios titulado Cabeza Gorda, tasadas 
por el agrónomo del distrito de Chinchón en 2,700 
rs. en que se admite postura, bajó el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento, y para su remate que tendrá efecto en las 
casas del mismo ha señalado el domingo 5 dé di
ciembre próximo, de diez á doce de su mañana, con* 
tinuándose en los siguientes 6 y 7 para las mejoras ad
misibles conforme con lo provenido en la ordenanza 
de montes. 

V4f 

Se halla vacante el partido de cirujano de la vi
lla de Valverde, partido de Alcalá de Henares, dotado 
con 2,000 rs. anuales pagados por trimestres y 50 
fañosas de trigo, ademas los partos» «pipes de mano 
airada y mal venéreo. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al presidente de la corpo
ración municipal hasta fin de diciembre que se pro
veerá. 

. — * - • w 

B U J 

» 

Se halla concluido, rectificado y de manifiesto, en 
la sala capitular de Colmenarejo, el repartimiento de 
la contribución do inmuebles, cultivo y ganadería del 
año de 1853, por término de ocho dias desde la inser
ción del presente, y pasado dicho término no se oirá 
ninguna reclamación. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to de Alpedrete se anuncia en el Boletín oficial para 
que los aspirantes dirijan sus instancias á aquella mu-
municipalidad en el termino de un mes. 350. 

> 1 " Kl 6 n o ) 

MERCADO PUBLICO DE GWKNOS. 

i.'el FI) -
A I . I I O U D I G A DK U A ü a i n . 

Precio t en el mercado de Soy , 

rigo ...de 31 á 36 1|2 
Cebada de 16 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 1¡2 
Madrid 17 de noviembre do 1852. 
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MADRID.—Imprento de U. MannelPUa, calle de Madera Afta, núm. 42. 


